
 

 

 
   

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00003764 

 
     AB. SOFIA RUIZ GUARDERAS  

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓNES 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
QUE mediante Resolución No.SC.IJ.DJDL.Q.13.5810  de  26 de noviembre  de 2013, inscrita en el Registro 
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 12 de octubre  de 2017,  se dispuso  la disolución y dispuso la 
liquidación de la compañía ROMULO SOLIZ AGROPECUARIA ROMSOLAG CIA. LTDA.; 
 
QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla 
la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en 
las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 
 
QUE el artículo 404 de la Ley de Compañías establece que, concluido el proceso de liquidación, a pedido del 
liquidadora, el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros dictará una resolución ordenando la 
cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil; 
 
QUE el señor Jefferson David Domínguez Alcívar, en su calidad de liquidador de la compañía ROMULO SOLIZ 
AGROPECUARIA ROMSOLAG CIA. LTDA. “EN LIQUIDACION”,  ha solicitado la cancelación de la inscripción 
de la compañía en el Registro Mercantil para lo que  se ha cumplido con lo ordenado en la Resolución citada 
en el primer Considerando, así como  lo dispuesto en el artículo. 402 de la Ley de Compañías; 
 
QUE luego de la revisión realizada a los antes referidos documentos, se han emitido los  informes favorables 
de Control No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-18-262  de  28 de marzo de  2018  y el informe jurídico contenido en el 
Memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-0369-M  de  25 de abril de 2018, para la aprobación  de  la  
cancelación de  la  compañía,  por haberse  cumplido  con los requisitos  de ley;  
 
QUE concluido el proceso de liquidación con la cancelación de la inscripción de la compañía en su respectivo 
registro, en caso de que surjan nuevas acreencias, subsiste la disposición establecida en el artículo 400 de la 
Ley de Compañías, la misma que permite a los nuevos acreedores que aparecieren reclamar por vía judicial, 
a los socios o accionistas adjudicatarios, hasta dentro de los cinco años contados desde la última publicación 
del aviso a los acreedores. De igual forma, en caso de acreencias por parte del Estado, subsiste la disposición 
contenida en el artículo 1 de la Ley Orgánica para la Defensa de los Derechos Laborales, la cual establece 
que las instituciones del Estado que por ley tienen jurisdicción coactiva, podrán ejercer subsidiariamente su 
acción, en caso de personas jurídicas hasta el último nivel de propiedad, que recaerá siempre sobre personas 
naturales, quienes responderán con todo su patrimonio. Adicionalmente, en casos de fraude, abuso o vías de 
hecho cometidos a nombre de compañías y otras personas naturales o jurídicas, subsiste la solidaridad así 
como la acción de inoponibilidad de la persona jurídica establecidas en el artículo 17 de la Ley de Compañías; 
y, 
 
EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de febrero de 
2014 y SCVS-IRQ-DRAF-2018-0026 de 6 de marzo de 2018; 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- ORDENAR  la cancelación de la inscripción de la compañía ROMULO SOLIZ 
AGROPECUARIA ROMSOLAG CIA. LTDA.,  “EN LIQUIDACION” por ser procedente en virtud de lo previsto en 
el artículo 404 de la Ley de Compañías. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que a través de la Secretaria General de la Intendencia  Regional de Quito, 
se publique un extracto de la presente Resolución, por una sola vez, en el sitio web institucional de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
 
De  conformidad con  la  Disposición General Segunda del  Reglamento sobre Inactividad, Disolución, 
Liquidación, Reactivación y Cancelación de Compañías Nacionales y Cancelación del Permiso de Operación 
de Sucursales de Compañías Extranjeras, con la publicación del referido extracto en la forma dispuesta, se 
tendrá por cumplida la notificación de esta Resolución a la compañía, así como a sus administradores y al 
público en general. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que de manera independiente y no sucesiva: 1) El funcionario que tenga 
a su cargo el Registro  Mercantil en el que se encuentra domiciliada la compañía ROMULO SOLIZ 
AGROPECUARIA ROMSOLAG CIA. LTDA. EN LIQUIDACION: a) Cancele la inscripción de la compañía en 
el Registro a su cargo y efectúe las anotaciones marginales que correspondan; b) Tome Nota de esta 
cancelación al margen del nombramiento de Liquidador otorgado a favor del  señor JEFFERSON DAVID 
DOMINGUEZ ALCIVAR.  c) El funcionario indicado deberá poner las notas de referencia que dispone el 
inciso primero del  artículo. 51 de la Ley de Registro; 2)  El Notario a cuyo cargo se encuentre el protocolo 
en que conste la escritura de constitución anote el margen de esta el hecho de que se ha cancelado la 
inscripción de la compañía; y cumplido, los funcionarios indicados sentará  razón y copia de lo actuado 
remitirán a la Superintendencia de Compañías, valores y Seguros.  
 
ARTICULO CUARTO.- DISPONER que  ejecutadas las formalidades citadas en los artículos anteriores, la 
Subdirección de Registro de Sociedades  de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros proceda a 
dar de baja de sus registros a la compañía materia de esta Resolución. 
  
ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que a través de Secretaría General se remita el contenido de esta 
Resolución  al Director Zonal de Pichincha Norte del Servicios de Rentas Internas, al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, al  Servicio de Nacional de Aduana del Ecuador, al Servicio Nacional de Contratación 
Pública y al Director Metropolitano Tributario del  I. Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
                                 
CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Institución copia certificada de esta Resolución. 
      
NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en el Distrito 
Metropolitano de Quito, a  27  de abril de 2018. 
 
 
 
 
 
 
 

             

Ab. Sofía Ruíz Guarderas 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓNES 
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; REGISTRO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 32936 

BZKA * 673624 9XI1UV 
          

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: :CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: > - > 86702 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: —: -* - 15/05/2018 

NUMERO DE INSCRIPCIÓN o - | 2510 

REGISTRO: _ :* . es LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
| NO APLICA 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

-NATURALEZA DEL'ACTO O CONTRATO: _- CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN - 
DATOS NOTARÍA: 7] NO APLICA/QUITO /NO-APLICA 

| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA +. + | ROMULO SOLIZ AGROPECUARIA ROMSOLAG CIA. LTDA., EN 
EN o | LIQUIDACIÓN : 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO '   
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

RESOLUCION N* SCVS-IRQ-DRASD-SD- 201800003764 DELA SRA. SUBDIRECTORA DE DISOLUCIONES DE 

27/04/2018.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE'LA INSCRIPCION N” 349 DEL REGISTRO MERCANTIL DE OS 

DE FEBRERO DE 2010, TOMO 141; Y N? 16858 DEL LIBRO DE NOMBRAMIENTOS DE 07 DE NOVIEMBRE DE 

2017.- y 
  

A RA zo 

  

  

CUALQUIER ENMENDADUR, A ÓN: ¿0 MODIFICACIÓN AL TEXTO "DE.LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  |INVALIDA, LOS. a SE ENCUI INTRAN. EN BLANCO NO'SON. NECESARIOS PÁRA LA VALIDEZ DEL 

  

[PROCESO T DE INSCR] IÓN SEGÚN LA (ORMATIVA VIGENTE. 
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Factura: 001-002-000033670 20181701009000914 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA:, * * 

NOTARÍA.NOVENA DEL CANTON QUITO: * * 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701009000914'. * 

> MATRIZ 
FECHA: 10 DE MAYO DEL 2018, (10:22) - 7 
TIPO DE RAZÓN: RESOLUCION NO. SOVSTRO-DRASO-SD-2018- 00009764 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA RÓMULO SOLIZ AGROPECUARIA ROMSOLAS CIA. TIDA, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [02-02-2010 - 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — “|FOLIO 9469 

OTORGANTES 
EA EA OA E j OTORGADO:POR:; : 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL, [TIPO INTERVINIENTE 7 TDOCUMENTO DE IDENTIDAD. Na; DENEGACIÓN 

RO CAREZO ROMULO Ibor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA s 1700562654 

  

        AFAVORDE” 
  

NOMBRES/RÁZÓN SOCIAL”         * DOCUMENTO DE, TDENTIDAD : 
  

[TIRO INTERVINIENTE? : "7 [No. IDENTIFICACIÓN < 

  

  

  

    . TESTIMONIO 

ACTO O CON[TRATO: . RESOLUCION NO. SCVS-[RQ-DRASD-SD-2018- 00003764 

¡FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-04-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: ”.*       
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. MSc: Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 

  

   .- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA RÓMULO SOLIZ 

AGROPECUARIA ROMSOLAG CIA. LTDA., que otorga RÓMULO 

MARINO SOLIZ VALAREZO Y ANDRÉS EMILIO SALVADOR 

ALCÍVAR, celebrada ante en doctor Juan Villaciís Medina, Notario 

Noveno del Cantón Quito Encargado, el 02 de febrero del 2010; la 

Resolución NO. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00003764, suscrita por la 

Abogada Sofía Ruíz Guarderas, Subdirectora De Disoluciones, de fecha 

27 de abril del 2018, y megan 4 da cual, resuelve: ORDENAR la 

            

e bra. LTDA, “ÉN LIQUIDACIÓN" por ser 
e.- 0 dispuEstó” én ele 

  

    

  

     

  

Dirección: Calle Amazonas N21-169 y Roca Edificio Rio Amazonas Planta Baja, Telefono: 

2547635 

el]


